
Resolución
N.16212019

Acta N"
1412019

BaÍos Blancos. 1l de Junio dc 2019.

VISTO: obse¡vaciurcs realizadas por los Cres. Dclegados del Tribun¿l de Cucntas en orden dc
dcscargo de gastos generados por Fondo Incentivo Gcstión Municipal del períudo 20/01/lg,
19102/l13 (OD 1595).

CONSIDERANDO:

1) lo establecido en Artículo 12 inciso 3; Artículo 1.1 inciso 5 dc la ky nn 18.567, así como lo
cstablecido cn Artículo 42 del Decreto Il0 de la Junta Departamcntal de Canelones y lo
dispuesb cn Circular 2015/00001,1/1 del 9 de Marzo de 2015; del cual surge que los
Conccjos Municipales son ordeo¿dores dc gastos y el Alcalde ordenador de pagos. y que los
fbndos administrados que sean observados por los Cres. Dclegados del Tribunal de Cuentas,
deberán scr reiterados medianre rcsolución justificativa del Concejo Municipal

ATE\TO: a lo oxpuestoj

EI, CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLA\COS

REStllll,Vf : por un¡nimidad 5/5 Afirmativ¡.

1) Reiterar la rerdició¡ de gastos expuesta cn oticir) 2018/02.1937,12 por concepto de Fondo
Incenlivo Gestión Municipal del período 20 dc Enero dc 2018- l9 de Fchrero de 201[3 por
un monto de S4¡.10.438,50 (Cuatrocientos ochenta mil cuatrocientos treint¿ y ocho pesos
uruguayos colt cincucnta cenlésimos).

2) Procedcr a realizar el descargo de los gastos en cootabilidad; scgún Orden dc Descargo no
1595.

3)
4)

Comuníquese a la Secretaría de Desanollo Local y
Regístrese en los archivos de

Rendo

ial)

Pombo

Robert /.odríguez Patricia LCzaga

(Conceial)

(Concejal)


